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Se lü icr lbe á este p e r i ó d i c o , q ; i i e i a i e l o s 
jtftes, j u e v e s y s á b a d o s , en la i m p r e n t a y 
librería de S a n z y S a n * , c a l l e de C a r r e t a » , 

L 8 reales a l mes , l l e v a d o á l a c a s a de ho? 
lieSores s uscrip tores. 

L o s a v i s o s ó a r t í c a i o s p e d r a n r e m i t i r * * 
á la Redacc ión , q n e se h a l l . i e s t a b i e c i d a eh 
la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a f ranco» «»e 
p o r t e , s í n c u y o r e q u i s i t o n o se r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L , 

DIRECCION G E N E R A L D E A D U A N A S Y R E S G U A R D O S . 

Segunda sección* zzz Circular. 

E l Sr. Subsecretario del Despacho de Hacienda 
ba comunicado á esta dirección con fecha 1 8 del 
actual la Real orden siguiente: 

»Por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha comunicado á este de Hacienda en 1 o 
del actual la siguiente Real órden.zziEl Sr. M i n i s 
tro de la Gobernación de la Península dice con es
ta fecha al director general de Correos lo qne sigue: 

S. M . la Reina Gobernadora ha llegado á saber 
con mucho disgusto suyo que algunos conductores 
ce! correo general de esta corte han dado motivos 
inuy fundados para sospechar que hayan incurr ido 
en el feo y grave delito de trasportar consigo en 
*s$ viages géneros de ilícito comercio, cubriendo 
tste criminal proceder con las prerogativas concedi
das á su ministerio en bien del servicio público, 
y ofendiendo asi doblemente las leyes y el Gobierno 
h que dependen. S. M . quiere que cese pronta y 
absolutamente un abuso tan vituperable, y que tan
to perjudica los intereses del Era r io ; y á este fin se 
ta servido declarar que los espesados conductores 
pueden ser registrados por los dependientes del res
guardos en sus personas, caballerías y carruajes; y 
cuando hubiere sospecha fundada de que dentro de 
!*• balijas de la correspondencia pública se in t ro
ducen géneros prohibidos, ó que no hubiesen pa-
£¿do los derechos correspondientes, se de por los 
£-tes del resguardo el conveniente aviso al admi -
t i r a d o r del Correo general, á lio cíe que i su pre-
^ncia , ó á la del oficial tle su dependencia que al 
(ÍAoto comisione, se verifique la apertura v reco
c i m i e n t o tle aquellas, procediendo**» en uno y 
^'ro caso con arreglo u la* leyes contra los «pie re

sultaren delincuentes, é imponiéndoles las penas á 
que se hicieren acreedores. Con el propio obieto, * 
con el de que los encargados de la correspondencia 
cumplan esactamente los deberes que su ministerio Ies 
impone, es igualmente la voluntad de S. M. que esa 
dirección procure con particular esmero que tengan 
puntual ejecución las disposiciones contenidas en ia 
ordenanza general del ramo y en las Reales órdenes 
posteriores relativamente á este punto, cuidando coa 
igual celo de que los conductores no lleven género 
n i encargo alguno con guias n i sin ellas, n i mas 
efectos que sus balijas, según en la misma ordenanza 
se establece, y bajo la pena que en ella se designa. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis t ro 
de la Gobernación, lo traslado á V . E . para su i n 
teligencia, y á fin de que por el ministerio de su 
digno cargo se comuniquen á los comandantes de l 
resguardo las órdenes convenientes á los objeten ex
presados, encargándoles no obstante que en los re
gistros de que queda hecha mención se proceda c*>a 
la posible celeridad, y de manera que ia correspotl* 
dencia no sufra detenciones derjudiciales al servicia 
público. 

Y de la propia Real orden, comunicada por e l 
señor Ministerio de Hacienda, lo traslado á V . S-, rxi* 

ra que haciéndola notoria á todos sus subalterno*! 
les encargue su mas esacto v puntual curopüuiienax* 

L o que traslada á V . S. la dirección para su i n 
teligencia, y á fin de qne comunicándolo al gefe de l 
resguardo, se lleve á debido efecto cuanto N M - n u n -
da en todos los casos que ocurran en esa proviuci*, 
procediendo en los reconocimientos de qne se trsra 
con las formalidades que se previenen, y ejecutan* 
dolos de manera que no se detenga la iwrestv**-

dencia mas tiempo que el indispensable par* eMt*t 
loe fraudes que lian dado motivo á la adoiVMQ de 
esta medida. 

Pío* guarde** V . S. mucho»a ño* Madrid 20 de 
jul io de t8$8¿2ZJOf¿ de 9*n Mdbnvzafo , intenden
te de,.>« 
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GOBIERN& POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E n el Gobierno político de esta provincia se ne
cesita adquirir noticias acerca de un tai D . Antonio 
Sulpice , hijo de D . Carlos Sulpice . antiguo empleado 
en uno de los oficios del servicio de S. M . ; fallecido 
en el año de 1799 , de quien se igjnora si ba dejado 
hijos, si vive aun su v iuda , y cómo fue distribuida la 
sucesión de D„ Pedro Antonio Sulpice. Por tanto en
cargo á los Sres. Alcaldes constitucionales de esta 
provincia que averigüen de ios Sres, curas párrocos, 
si D . Antonio Sulpice ha fallecido casualmente en a l - * 
guno de sus pueblos; si en ellos hay establecido a l 
gún individuo de la espresada familia, y demás no 
ticias que puedan obtener relativas á ia misma, dán
dome parte á la mayor brevedad del resultado de sus 
indagaciones. Madr id 2 8 de julio de i83S.=Z?/e£o 
de Entrena. 

Partes recibidos en la secretatia de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

E l Sr. conde de Luchan3, general en gefe de los 
ejércitos reunidos, con fecha 19 del actual part ici
pa desde Logroño: Que segun comunicación del 
general Sanz, resulta que c i teniente coronel D o n 
Tomás Nalda, comandante de la columna móvil del 
alto Ebro y Pisuerga, habiendo hecho una corre
ría por los montes Cobaneda y parte de Sedaño, ba
tió á los enemigos, logrando capturar al titulado 
camandante de Rubanales y Valderredible (conoci
do por Sacristán), cogiendo ademas varias armas y 
caballos. 

E l general segundo cabo de Valencia D . Froi lan 
Méndez V i g o , con fecha i 3 del actual, participa: 
Q u e , segun comunicación del comandante general 
de la provincia de Albacete, resulta que el coman
dante de Nacionales de Tara zona con algunos i n d i 
viduos de su batallón dio alcance á media legua del 
Júcar é inmediaciones del Puente de Carrasco á una 
gavilla de 3c facciosos dispersos de Basilio, hacién
doles 10 prisioneros, ademas de haberles cogido a l 
gunas armas y otros efectos, debiendo el resto de los 
rebeldes su salvación á la fragosidad del terreno. 

Añade que el cabecilla ha sido aprehendido en una 
aldea por paisanos, y conducido á Quin tañar del Rey. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido resolver 
se den las gracias en su Real nombre á cuantos ind i 
viduos tuvieron parte en la aprehensión de los men
cionados rebeldes. 

E l mariscal de campo D . Ramón María Narvaez, 
comandante general del c u e r p o de reserva, en 1 7 

del misino desde Alcoiea manifiesta que desde el día 

J O ha dado por resultados la persecución de los re. 
bcldes, caer en nuestro poder cinco de Palillos,cuy a 

facción está toda dispersa vagando por la montaña en 
pequeños grupos; que se han presentado á indulto 
4 0 facciosos. 

Que, según noticias, lo verificarán muchos; y p 0 r 

último, añade el general que se promete muy bue
nos resultados en una campaña tanto mas feliz,cuan* 
to que aun no ha ocurrido la menor desgracia por 
nuestra parte. 

E l general en gefe del ejército del centro D . Mar-
celino Oráa con fecha i 5 del actual traslada desde 
Teruel una comunicación del mariscal de campo 
Borso d i Ca rminad , en que participa que sabedor de 
que Lucena , bloqueada por Cabrera, estaba escasa 
de víveres, dispuso preparar un convoy en Castellón, 
poniéndose en movimiento el dia 6 para socorrer á 
los lucenenses: que sin embargo de que el enemigo 
ocupó formidables posiciones para oponerseá la mar
cha, fueron aquellos rechazados de todas ellas por 
tres compañías de cazadores, apoyadas por los bata
llones de la Reina Gobernadora y Ciudad Rea l , sien* 
do introducido en la plaza el referido convoy. 

Enterada S. M . con satisfacción, ha tenido á bien 
mandar que se den las gracias en su Real nombre al 
general Borso y demás individuos que á sus ordena 
socorrieron la plaza de Lucena batiendo á los rebeldes. 

E l Sr. conde de Luchana , general en gefe de los 
ejércitos reunidos, en 24 del propio traslada una co
municación del comandante general de Navarra,en 
que participa que la compañía de seguridad de Pam
plona, al mando del capitán D . Urbano Igarreta, 
penetró en la madrugada del 20 en Larrasoaña, pun
to de residencia fija del cabecilla A r a n z a ; siendo el 
resultado caer este prisionero en nuestro poder, mas 
el titulado coronel D . Raimundo Piezu y 22 indivi 
dúos de tropa, cogiéndoles 22 fusiles, municiones, 
caballos y otros efectos. 

E l referido capitán Igarreta recomienda el valor 
y decisión de los subtenientes D . Angel Sauca y Doo 
Manuel Berenguel , haciendo especial mérito del coa-
traido por el soldado Pedro I ru r r i . 

Enterada S. M . con satisfacion, se reserva recom* 
pensar álos individuos que mas se hayan distinguido. 

E l mariscal de campo D . Ramón María Narvaez, 
comandante general del cuerpo de reserva de A n 
dalucía, en 23 dice desde Alcoiea , que el dia an
ter ior , habiendo penetrado una columna en el poc* 
blo de Porzuna, logró aprehender á D , Vicente Acu
ña , sobrino y secretario de Pa l i l l o s , u un trompe* 



y dos facciosos mas, cogiéndoles cinco buenos 
dallos, varias armas, y algún dinero, que se re-
rtió á la tropa: que la columna que opera en el 
He de la Alcudia capturó el dia 21 a seis rebel -

cuatro de ellos montados: que el comandante 
cazadores á caballo D. Miguel Bienvengai cargó 

un grupo de caballeria enemiga cerca del pueblo 
Urda, siendo el resultado haber dado muerte á 

:concluye por último manifestando que continúan 
esentándose facciosos á indulto. 
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El señor conde de Luchana , general en gefe de los 
jjércitos reunidos, con fecha 11 riel actual traslada 
[aparte del comandante general de Vizcaya, en que 
leralla los resultados de ia salida sobre Galdácano, 

cuya espedicion se cau&ó al enemigo la pérdida 
|e 3o hombres muertos y multi tud de heridos, 
bando nuestras tropas, después del referido mov i 
miento, regresando á la plaza de B i lbao , fueron car-

jadas por fuerzas rebeldes, que aunque muy supe-
ñores en número, sufrieron el escarmiento consi
guiente ¿1 su osadía, estrellada en el valor , decisión 

serenidad de nuestros soldados. 
El mismo señor conde en 24 trascribe una co-

ninicacion del coronel Z t i rbaño, quien le da par
le de una salida que verificó en la madrugada del 
5 con el objeto de sorprender una partida de 10 

iduaneros que se hallaba en M u r g u i a , lo que consi
gnó, quedando muertos en el campo 7 rebeldes y 2 
misioneros, salvándose tan solo su Comandante. 

PARTE NO OFICIAL. 

L I E N Z O S B L A N Q U E O . 

El lienzo al salir del telar trae consigo un mezcla 
ta a:;ua y harina que los tejedores le suelen poner. 
Pata limpiarlo se pone el lienzo en infusión en agua 
por espacio de 48 horas, á fin de despojarle por me
dio de la fermentación de las sustancias estrañas que 
te le han adherido. Algunos suelen cocerlo en agua, 

'pero esto trae inconvenientes, porque la pasta refe-
nda no se disuelve en agua hirviendo. Cuando que
ja bien l impio y enjuto, toma un color pardusca
mente blanco, pues las libras de que se compone son 
naturalmente muy blancas. Separar la materia que 
•Itera el color del l ienzo, es á lo que se reduce la 
°peracion del blanqueo. Esta sustancia pardusca es 
fesmosa indisoluble en el agua, y tan difícil de SO 
parar,por lo muy pegada que está á las libras del 
'¡tato, que se resiste á la acción de las sustancias 
•fcl tundentes. 

Las legias alcalinas tienen la vir tud de disolver la 
r < V sma: por ello se emplean como agentes de la ope-
r 4 taon, pero ellas solas no completan el blanqueo. 

Reconociendo con cuidado las fibras del l ienzo, se 
ve que se componen de un lio de pequeños filamen
tos, estrechamente unidos por una materia resinosa. 
L a potasa obra sobre la resina que está pegada á la 
epidermis esterior de los filamentos, los cuales se se
paran y quedan espuestos á la impresión del aire. L a 
segunda cochura de potasa abre una segunda capa, 
y sucesivamente van desapareciendo las restantes, 
hasta que todo queda franco. Si la solución alcalina 
es tan fuerte que hace toda la operación de una vez, 
daña á los filamentos y destruye la testura del lienzo. 
A u n después de la acción de los álcalis, cada fila
mento conserva una materia colorante tan íntima
mente adherida a é l , que resiste su acción sucesiva. 
Se logra removerla por la influencia gradual de la 
atmósfera, empleando el método antiguo del b lan
queo, ó el moderno del ácido mnriático oxigenado. 
Para entender bien el principio que dirije esta parte, 
es preciso advertir que la resina, que es la que cons
tituye la materia colorante del lienzo c rudo , consta 
en la mayor parte de carbónico y de hidrógeno, que 
se descomponen parcialmente con las legias alcal i
nas, y lo que queda se combina con el aire atmosfé
rico, volatilizándole en forma de aas de ácido carbóni-
co, ó permaneciendo en forma de agua. E l método 
antiguo de blanquear era muy engorroso, porque se 
necesitaban dos ó tres meses para realizarlo. 

Para blanquear al aire libre se emplea el siguiente 
método. Después de lavar el lienzo del modo dicho, 
para quitarle el aderezo que le ponen los tejedótes, 
se seca y se pasa por coladas. Para ello se hace una 
legia disolviendo una cantidad de potasa en agua dul 
ce , á la cual se le agrega un poco de jabón. Para el 
Mañaneo conviene que esta legia sea cáustica, lo cual 
se logra añadiendo ceniza á la potasa, resoectoá que la 
primera tiene mayor afinidad con el ácido carbónico 
que la última; cuidando que no sea muy fuerte el ál
cal i . Este ha de estar caliente bástalos 10 grados, y se 
cuela por un lienzo. Luego que el lienzo se ha impreg
nado bien en la legia, se saca esta, se calienta un poco 
mas, y se derrama sobre aquel. Operación que se repite 
en sucesivos intervalos, dejando sumergido el lienzo 
en la legia mas tiempo década vez, aumentando poco 
ti poco el calor por espacio de seis horas. Se deja el 
lienzo empapar cuatro horas, se saca, se enjuga, se 
tiende en el campo sobre la yerba, asegurándole 
bien con clavos ó estacas, y se le rocia con agua, 
para mantenerle húmedo algunas horas. Después que 
se ha hecho esto por medio d i a , se lava con menos 
frecuencia, y se deja por la noche al rocío. A los tres 
dias seguidos se moja tres ó cuatro veces, si la eata-
ciou es seca, dejándole en el campo hasta que se vea 
que el aire hace poco electo en el blanqueo. E n este 
Citado se mete en la t ina, y se le hace pasar por una 
colada con legia mas fuerte que la primera ; se seca 
y se vuelve á tender eu el campo. De este modo se 
continua lavando v colando el lienzo 10 ó i S veces, 
Segun se halle la atmósfera, dándole coladas cada 
vez mas fuertes, hasta que se va blanqueando, y 
otras mas suaves, hasta que se acaba la operación. Se 
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empapa en un licor ácido, que se forma de la fer
mentación del agua y del salvado. A u n es mejor el 
álcali sulfúrico muy disuelto. E l lienzo se deja en 
este licor por espacio de seis dias, si aquel se com
pone de leche y salvado, y menos tiempo si del áci
do sulfúrico. Pasado se refriega con jabón, en espe
cial las ori l las , por ser las que resisten mas la acción 
del aire. Vuélvese en seguida á colar , secar, rociar y 
esponer á la atmósfera; operaciones que se repiten 
sucesivamente hasta que «e logra dar al lienzo la blan
cura necesaria. (2?. O. de Málaga.) 

U l 

Santander i o de julio. Corre aqui la voz de que 
el general en gefe conde de Lucbana , después de 
tomar algunos puntos fortificados desde Peñacerrada 
á Logroño, piensa dirigirse á Estella con el grueso 
del ejército, y que concluidas estas operaciones fe
l izmente, vendrá en persona á restablecer la l inea-
por el camino real de Orduña, 

Anteayer llegaron á este puerto procedentes de la 
Coruña. tres qnecbemarines con IDO artilleros con 
d .stlno á B i l b a o , y pertrechos de guerra, y hoy han 
entrado en la ciudad sobre 4G0 quintos para los 
cuerpos que se hallan en S. Sebastian. 

Castellón i$Ae julio. Anteanoche se presentó 
aqui á la autoridad, procedente de las filas facciosas, 
D . Manuel Fausto Pérez, natural de Va lenc ia , y 
oficial del titulado detall general. 

Zugo 19 de julio. Varias columnas persiguen 
m u y de cerca á las facciones de Saturnino, Ramos 
y otros cabecillas, que desde el partido de Taboada 
ge dirigen al de Monforte; y creo que si consignen 
alcanzarlos, indefectiblemente serán estermi-nados di
chos rebeldes. 

Soria 21 de julio. L a facción del cabecilla Balma-
seda ha pasado, según se asegura, á las tres de la 
madrugada por el pueblo de Penal va, yendo al ga
lope toda su caballería, que según noticias del mis
mo pueblo, asciende, juntamente con la infantería, 
á 2cc hombres en dirección á A i l l o n , aunque a l 
gunos creían que seria tal vez a Riaza. 

Los Nacionales de Cliércoles. al mando del subte
niente D. Juan A r iza , han cogido tres facciosos que 
han entregado al comandante de armas ele Abruzan, 
habiéndoles quitado dos carabinas, un fus i l , dos ca
nanas, una capa y una yegua. 

Castellón 23 fíe julio. E l dia 17 de este mes 
fue enterrado en el pueblo de Ayodas un sobrino 
del cabecilla Cabrera que salió herido de la escara
muza fuccio-a contra nuestra» tropas que escoltaron 
el último convoy de víveres remitido á Lucena. 

La* tropa* de la división del general en gefe Oráa 
parece que durmieron la noel je del 17 en Rubjelos, 
de donde salieron el 1 % para Mora y Alcalá fie la 

M A D R I D : I M P R E N T A 

Se lva , y por la Cruz de Valdelinares y ColfojL, 
la Gitana salieron á Fortanete. E n dicho dia 1̂  
gura que el gobernador faccioso del fuerte de 
tavieja, solo, abandonó el fuerte; y que el cal 
l ia Mer ino salió precipitadamente de Mosquera 
con dirección á Morel la . 

Antenoche la facción de Mer ino se hallaba potj 
montes inmediatos á esta capital , y por la mad* 
gada descendió á V i l l a r ea l , de donde se reitró 
antes de la llegada de ia segunda división del < 
cito del Centro á su paso desde Nules á esta ciu¡j 
Dicha división saldrá mañana á las cuatro de y 
con dirección á la vi l la de S. Mateo. 

E n cuanto á las operaciones ofensivas de nue*] 
ejército contra las fuerzas rebeldes concentradas 
esta provincia , parecen que tendrán efecto ya 
ñaña 24 del corriente. 

Gerona 18 de julio. E l 14 del corriente Ikrij 
situarse el cabecilla Garrofa á la vista de S. Estdn 
den Bas, punto que se halla fortificado, masía 
rechazado por los Nacionales que le defendían. 

E l ex-conde de España ha empezado ya enli
ga á dicrar providencias semejantes á las que ac 
tumbraba á dar en otro tiempo: una de ellas 
sido repetir la estravagante orden i 3 3 o , mandaa: 
que todos los habitantes del distrito de su manduvi 
usen patillas se las rasuren inmediatamente. 

Avila 2.0 de julio. E l 2 3 alcanzó este Sr. corcj 
dante general á la facción de Perd iz , y le mató 
hombres, incluso un oficial y un portugués, había] 
dolé cogido 6 0 caballos y muerto 10. E n la disj 
fiion se encontraron los enemigos con la columna 
coronel Crespo, el cual les hizo 5 7 prisioneros, i\ 
deránde de igual número de caballos, y habied 
muerto 10 de estos: les persigue hasta su total e.~| 
minio. 

A N U N C I O S . 
Los Ayuntamientos que tengan que presentara 

ministros y demás asuntos que puedan ocurrir**-
tanto en rentas como en los demás tribunales <lei¡ 
corte, ó cualquiera otro particular que necesite 
sugeto instruido para el desempeño de sus negocia 
en la calle del B u r r o , frente del molino nuevo -
chocolate darán razón. 

E n la vi l la de los Molinos, partido judicial de &* 
menar Viejo, confinante con la de Guadarrama, seto' 
Ha vacante el partido de Cirujano, que su dotaci* 
es de 3ooo rs. al año, satisfechos por reglanic^ 
de Propios mensualmente, componiéndose su vecia* 
dario en número de sesenta vecinos, pagándole a<k* 
mas dos cuartos de barba y los golpes de mano air*' 
da. Los aspirante» dirigirán sus solicitudes francas # 
porte al Sr. Alcalde constitucional de dicha vil la en? 
término de quince dias coutados desde esta fecte-

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


